
ANEXO VI  

Definiciones 

Acera-bici: Vía ciclista señalizada sobre la acera. 

Área estancial: Área constituida por aquellos espacios públicos libres de edificación, 
adyacentes a la red viaria, cuya función principal es facilitar la permanencia temporal de los 
peatones en la vía pública, constituyendo elementos calificadores del espacio urbano por 
dotar al mismo de mayores oportunidades de relación e intercambio social. 

Bicicleta: Ciclo de dos ruedas. 

Calles de especial protección para el peatón: Calles en las que la densidad peatonal 
existente o previsible hace necesaria una espacial regulación de los usos y ocupaciones del 
viario priorizando aquellos más favorables para el peatón así como otros modos de 
movilidad. 

CALLE ESCOLAR. Características: Zona de circulación restringida en el horario de salida y 
entrada a la escuela infantil, colegio o centro educativo. Circulación a 20 km/h en calles 
aledañas. Promoción de modos de movilidad sostenible y pacificación de tráfico. 

Cámaras dotadas de lector OCR: medio automatizado de captación gráfica o videográfica 
de los vehículos y sus matrículas y distintivos destinado al control del cumplimiento de la 
normativa. 

CAMINO ESCOLAR. 

1. Son itinerarios continuos, solicitados y diseñados por una escuela infantil, un colegio o 
un centro educativo. Estos quedan declarados y señalizados por el órgano competente en 
la materia. Su función es garantizar la movilidad segura y autónoma de los y las escolares, 
ya sea a pie, en bicicleta o en patinete, desde su vivienda hasta los centros escolares. 

2. Para asegurar la accesibilidad y la seguridad de estos itinerarios, se podrá limitar el tráfico 
y el estacionamiento en las calles del entorno y se adaptarán soluciones urbanísticas y de 
movilidad, si fuera necesario. 

Cámaras dotadas de lector OCR: medio automatizado de captación gráfica o videográfica 
de los vehículos y sus matrículas y distintivos destinado al control del cumplimiento de la 
normativa. 

Carril-bici: Vía ciclista que discurre adosada a la calzada, en un solo sentido o en doble 
sentido. 

Carril bici protegido: Carril-bici provisto de elementos laterales que lo separan físicamente 
del resto de la calzada, así como de la acera. 

Carril multimodal: Carril con velocidad limitada a treinta kilómetros por hora o inferior si así 
estuviera específicamente señalizado, especialmente acondicionado para el uso de la 
bicicleta y de los vehículos de movilidad personal (VMP) en los términos regulados por esta 
ordenanza, en el que la circulación es compartida con el resto de vehículos. Las personas 
usuarias de bicicletas y VMP disfrutan de preferencia sobre los vehículos a motor. 

Ciclocalle: Es una calle exclusiva o preferente para la circulación de bicicletas en ambos 
sentidos. Si está prevista la circulación de vehículos a motor, se debe colocar una señal 



vertical correspondiente para autorizar este uso. Por defecto, los únicos vehículos que 
pueden circular por la Ciclocalle son las bicicletas. 

Foto-rojo: Medio de captación gráfica o videográfica destinado a asegurar el respeto de las 
prioridades de paso de los semáforos, evitar atropellos y colisiones de vehículos, así como 
para el control del cumplimiento de la normativa de tráfico, circulación y seguridad vial, 
incluyendo ordenaciones permanentes y temporales. 

Línea de detención adelantada: Línea de señalización marcada en el pavimento con objeto 
de generar un espacio adelantado a una línea transversal de detención convencional y que 
tiene como objetivo permitir a las bicicletas reanudar la marcha en cabeza de los vehículos a 
motor. 

Monopatín: Tabla sobre ruedas que permite deslizarse por un pavimento resistente y 
uniforme. 

Patinador: Peatón que se traslada en patines, monopatines, patinetes o aparatos similares. 

Patines: Aparatos adaptados a los pies, dotados de ruedas que permiten deslizarse por un 
pavimento resistente y uniforme. 

Patinete: Plancha montada sobre dos o tres ruedas y una barra terminada en un manillar 
que sirve para que los peatones se desplacen. 

Persona con movilidad funcional: Persona con una dificultad para ejecutar movimientos, 
lo que afecta en la capacidad para moverse, en el equilibrio, el uso de objetos o hasta para 
poder hablar y respirar. 

Pista-bici: Vía ciclista segregada del tráfico motorizado, con trazado independiente de la 
calzada y de las aceras. 

Radar de punto: cinemómetro metrológicamente calibrado destinado a la captación gráfica 
de las infracciones a los límites de la velocidad, que se instala en puntos fijos o elementos 
móviles para controlar el cumplimiento de la normativa de seguridad vial y reducir la 
siniestralidad. 

Radar de tramo: radar multipunto para el control de la velocidad en un tramo viario situado 
entre dos o más puntos, destinado a controlar el cumplimiento de la normativa de seguridad 
vial y reducir la siniestralidad. 

Senda-ciclable: Vías para peatones y ciclos, segregada del tráfico motorizado, y que 
discurre por espacios abiertos, parques, jardines o bosques. 

Señalista: persona que realiza labores de direccionamiento del tráfico rodado o de 
peatones. 

Zona de prioridad peatonal: Zona de la vía pública en la que la prioridad corresponde al 
peatón. En ella se limita la velocidad de los vehículos, pudiendo estar restringida total o 
parcialmente la circulación y/o el estacionamiento de los mismos, quedando exceptuados los 
vehículos de emergencias. En estas calles, las bicicletas deberán extremar la precaución y 
ajustar su circulación a una velocidad máxima de diez kilómetros por hora. Los vehículos de 
movilidad personal, las motocicletas, ciclomotores y vehículos análogos no podrán circular 
por las zonas peatonales, incluidas aceras, andenes, paseos o zonas ajardinadas, ni por las 
vías o carriles señalizados para las bicicletas. 



Zona o calle residencial: Zonas de circulación especialmente acondicionadas que están 
destinadas en primer lugar a los peatones y en las que se aplican las normas especiales de 
circulación siguientes: la velocidad máxima de los vehículos está fijada en 20 kilómetros por 
hora y los conductores deben conceder prioridad a los peatones. Los vehículos no pueden 
estacionarse más que en los lugares designados por señales o por marcas. Deberán 
señalizarse mediante la señal S28 (calle residencial). 

Zona peatonal: Parte de la vía, elevada o delimitada de otra forma, reservada a la 
circulación de peatones y sujeta a la prohibición general de acceso, circulación y 
estacionamiento de todo tipo de vehículos. 

Zona treinta (30): Zonas especialmente acondicionadas y señalizadas en las que la 
velocidad máxima en la banda de circulación es de 30 km/h. En estas vías, los peatones 
podrán atravesar la calzada fuera de las zonas señalizadas, para lo cual deberán cerciorarse 
de que pueden hacerlo sin riesgo ni entorpecimiento indebido no siendo necesario implantar 
pasos peatonales formalizados. 

Los puntos de entrada y salida quedarán determinados por la señalización vertical 
correspondiente, siendo recomendable la implantación de puertas de acceso que 
preferentemente se configurarán mediante pasos elevados. 

Añadido anexo VI por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre, por la que se modifica la 

Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018. 
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